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1.- La Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, 
tiene competencia por razón de territorio y de materia, para conocer este asunto, y en consecuencia 
substanciar y resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción XXX,I inciso a), 3, 19, 41, 42, 43 fracciones IV 
y VIII, 45, 46 fracción XIX, 68 fracciones VIII, IX, X, XI, XII y último párrafo del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como el artículo PRIMERO incisos b) y d), 
párrafo segundo numeral 22, así como el artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el ;.! , 

nombre, sede y circunscripción territerial de las Delegaciones de la Procuraduría Federar .e;\& 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de ~é-~·Jco_, "". - "1: 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2013; artículos 1, 2, ~,tm:·:z ;._ J 
fracciones V, XIV, XXVII, XLII, XLVIII, y U, 11, 12 fracciones XXIII, XXV, XXVI, 117, 118, 13~,°t:f:~·~·':;,f.~~ 
160, 161, 162 y 163 fracciones 1, 11 y VII de la Ley General de Desarrollo Forestal sustenta61€i~~- 

~ 1 .w.;;';.».1'. '~ •"·' 
i¿, r1H)('CT(.6J:{'.;;.!A •:. ~ 

~-+,_,,,__e::::.....L/ -=....,r..-r.-c~\~ 

CONSIDERANDO 

En mérito de lo anterior y atento al estado que guarda el presente procedimiento administrativo, se 
emite lo siguiente y: 

11.- En fecha diez de agosto del año dos mil dieciséis, se levantó el acta de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16, en la cual se circunstanciaron hechos y omisiones probablemente 
constitutivos de infracciones a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y a su Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia Forestal. 

1.- En fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis, la Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, emitió la orden de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16, la cual fue dirigida al C. Propietario o Poseedor u ocupante o 
Encargado o Posible Responsable de las obras o actividades que se desarrollan en el predio que se 
ubica en la coordenada UTM en X = Y = X Y = X 
= Y = y X Y = con referencia Al Datum WGS  Región  
México, dentro del área natural protegida con carácter de área de protección de flora y fauna, la 
región conocida como en la , Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de 
Quintana Roo. 

RESULTANDO 

En la Ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a los siete días del mes de febrero 
del año dos mil dieciocho, en el expediente administrativo número PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16, 
abierto a nombre de la persona citada al rubro, se emite la resolución administrativa que es del 
contenido literal siguiente: 

Confidencial:. _ 
Fundamento Legal: _ 
Rúbrica del Titular de la Unidad: 
Fecha de desclasificación:. _ 
Rúbrica y Cargo del Servidor público: SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Fecha de Clasificación: 07-11-2018 
Unidad Administrativa: _PFPAIQROO 
Reservado: 1 de 11 PÁGINAS 
Periodo de Reserva: 4 AÑOS 
Fundamento Legal: ARTICULO 110. 
FRACCIONES VII, IX y XI DE LA 
LFTAIP. 
Ampliación del periodo de reserva: _ 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
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La visita de inspección tendrá por objeto verificar que el C. PROPIETARl.O O POSEEDOR U..<: 
OCUPANTE O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE 
SE DESARROLLAN EN EL PREDIO QUE SE UBl~CA EN LA COORDENADA Q, 
X= , Y= ; X=  Y= X=  Y=  Y X=  
Y= CON REFERENCIA AL DATUM , REGIÓN MÉXICO, DENT1RO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA CON CARÁCTER DE ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA, LA 

' REGIÓN CONOCIDA COMO EN LA , MUNICIPIO DE LÁZARO' 
CÁRDENAS, 'ESTADO DE QUINTANA ROO; cuente con la autorización correspondiente para el 
cambio de uso del suero en terrenos forestales, otorgada por la Autoridad Federal Normativa 
Competente y en su caso se encuentre dando cumplimiento a lo establecido en dicha autorización; 
asimismo que se estén implementando las medidas adecuadas de prevención y mitigación de 
impactos sobre los recursos forestales, la Flora y Fauna Silvestres apllcabtes a las distintas etapas de 
desarrollo de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, de igual manera se verificará el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Título Quinto, Capitulo 1, en particular lo 
establecido eri los artículos 117, 118 y 163· fracción 1 y VII de 'la Ley General de Desarrollo forestal 

, ., Sustentable; y Titulo Cuarto, Capitulo Primero y Segundo en particular lo dispuesto en los artículos 
.·.~t"'(.-r~, 121, 126 y 127 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: Artículos 

::.'~·~, " S,7JJER, 98 fracciones 1 .• 11, 111, IV y VI y 102 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
;'~~ ;,~' <1). J,i¡mbiente; de igu.al manera se verificará el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 

_,·¿'.•~ t" .aitjculos 1, 2 fracciones 111 y VII 1, 3 fracción 111 y 10 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
-· -i; "'< ".;;, .. ~ 'efr el supuesto de que se observara alguna especie amenazada, en peligro de extinción, sujeta a 

'\'.--~~:.• _:&..l:"•jp'[otección especial C: probablemente extinta en el medio silvestre se sujetará a lo establecido en las 
""-.....,'~"disposiciones 1, 2, 2.2, 4, 5.2, 5.3 y 10.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 

.· r..•CiQll ::,:'.;. f pro~ección ambiental-especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre-calegorias de riesgo y 
: ."ir'\'?, ~r~-• -~~sp~cificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el 

,- --•·:,- '.,'t ~~ •. Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de 2010. 

CIRCUNSTANCIACION DE LOS' HECHOS PARTICULARES DEL VISITADO y DE AQUELLOS QUE se' 
OBSERVJl:N DURANTE EL DESARHOLLO DE LA VISITA DE INSPECCION. 

b) En el cuerpo del acta de inspección antes referida, se circunstanciaron diversos hechos y 
omisiones para debida constancia, para lo cual se realizó un recorrido por el lugar 
inspeccionado encontrándose lo siguiente: 

a) El acta de inspección número PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16 de fecha diez de agosto del 
año dos mil dieciséis, levantada en cumplimiento de la orden de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16, de fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis. 

En este sentido, debe decirse que existen elementos que acreditan la existencia de irregularidades y 
que se basan en documentos públicos, con valor probatorio pleno en la forma que señala el artículo 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, siendo este: 

11.- Habiendo establecido de manera fundada y motivada los elementos que permiten establecer la 
competencia de la Delegación, para conocer del presente asunto, es momento de realizar el análisis 
de las constancias que obran en los autos del expediente en el que se actúa, a fin de determinar la 
comisión de infracciones a la normatividad ambiental en materia forestal. · 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
,Y RECURSOS NATURALES 

articulas 1,2 fracción XXXI, 119, 126, 175, 176 y 178 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
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Durante el recorrido en el predio objeto de la presente diligencia se ubicaron los limites y coündancias 
de la superficie afectada, se tomaron coordenadas donde se llevó a cabo las actividades de 
desmonte de vegetación de manglar, también se obtuvieron datos de la vegetación forestal que se 
distribuye al interior del predio, las fotografías obtenidas son en formato dlgi!J31, en cuanto a las 
superficies de los trabajos y aciividades de desmonte que se observan en el predio que nos ocupa, 
éstas se obtuvieron realizando las mediciones correspondlentes por medio del uso del equipo de 
medición los cuales se expresan en metros cuadrados (m2) obteniéndose una superficie de 
afectación de 41 O metros cuadrados, cabe referir que se desconoce si se cuent~ -c~·rjjfe- .. :"-, 
correspondiente autorización que emite la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Nat~faief '.pªra' '.,.,,\ 
dichas actividades ya que ali momento de ta presente diligencia no se encontró persona 21gujea¡n el.; __ :,, t 

predio que atendiera la diligencia. ~i i.-'t};:,, '""''.. ~; .t: ' :i.. ""'•'--' ',_. 
Como se puede apreciar en fas siguientes imágenes (condiciones que prevalecen al interiÓr:lt'hl • .:· . ..,. 
predio). Es importante mencionar que dichas actividades se encuentran dentro del area~ií'afu(~j- 
protegida con carácíer de Área de Protección de Flora y Fauna la Región conocidatG fl~ ~ - 

, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1994. rr~;:''.:.~:~·,, --', 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA TURAI ~0 La presente visita de inspección se realiza en cumplimrento a la orden de inspección número 

PFPAf29.3/2C.27,2/0077-16 de fecha 8 de Ag,osto de 2016, suscrita par la Licenciado Carolina 
García Cañón Delegada de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Quintana Roo, por lo que estando constituidos en el predio que se ubica en la coordenada 
Q, X= , Y=  X= Y=  X= Y=  Y X=
Y= con referencia al Datum , Región  México, dentro del Área Natural 
con carácter de Área de Protección de Flora y Fauna, la 'Región conocida como en la  

Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo; y toda vez que con fecha 9 de 
Agosto del presente mes y ano se dejó previo citatorio en el predio objeto de la presente diligencia 
para los fines legales correspondiemes, para que el interesado se representará el cla 10 de agosió= 
del 2016 a las diez horas con cero minutos, por lo que estando constitutdos en el predio y habiendo 
esperado un lapso de tiempo prudente de una hora con cero minutos y agotando todas las 
posibilidades para localizar al propietario o poseedor u ocupante o encargado o posible responsable 
de las actividades que se desarrollan en el predio antes señalado y al existir una barrera física de 
postes de madera hincados al suelo con recubrimiento de malla borreguera se procedió a realizar un 
recorrido en sus bordes y en los costados donde se puede accesar y observar las condiciones que 
prevalecen al interior del predio objeto de la presente diligencia y siendo las once horas con cer' 
minutos del día diez de Agosto del presente año, se dio inicio con la toma de datos en campo 
(georreferenciación del área afectada, mediciones y toma de fotografías). 
Se observa un área desprovista de vegetación (lote particular con una superficie de 41 O metros 
cuadrados) con presencia de vege!acíón de manglar representada por las especies de mangle 
Botoncillo (Conocarpus ere.ctus) y mangle negro (Avicenia germinans) con una altura aproximada de 
3,5 metros al interior del predio, así como ejemplares de Margarita de playa (Ambrosia hispida), 
Sacate espinoso (Sporobalus virginicus) las especies de mangle Botoncillo y rnanqle negro, se 
encuentran enUstadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Publicado en el 
Diario Oficial de la federación el dia 30 de Diciembre del 2010, baja la categoría de Amenazadas (A). 
Es importante mencionar que 'los trabajos y actívidades realizados al interior del predio inspeccionado 
y al no encontrar persona alguna se desconoce si se cuenta con la autorización emitida por la 
autoridad federal normativa competente para los trabajos y actividades al interior del predio antes 
referidos (desmonte). 

SUPERFICIE AFECTADA. 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 
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Croquis de ubicación del predio 

lmagenes donde se muestra el are;; desprovista de vegetación de las especies de mangle Botonctlfo {ConocalJJUS ete<:lus) y ma~gle 
negro (Avicenia germinans), al tn!érior del predio ObJNO de la presente diligem:ia. 

Al interior del predio se pudo observar el acumulamiento de residuos de vegetación de manglar 
(troncos, puntas y ramas} en estado seco producto de las actividades realizadas al 1in~erior del predio 
inspeccionado (desmonte) en los terrenos forestales, así como de 10 troncos de mangle negro 
(Avicenía germinans) y 04 de Botoncilio (Conocarpus srectus) que fueron aíectados (cortados ele 
manera manual) y en estado seco. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA TURA! ve 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 
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~ 
Es importante mendonar que las especies antes referidas en el presente cuadro de densidades, se 
encuentran enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059cSEMARNAT-2010, Públicado en el" 
Diario Oficial de la federación el día 30 de Diciembre del 2010, baja la categoría de Amenazádas (/\)"- 
son aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si 
siguen operando los factores que inciden negattvamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o 
modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones; y que podrían 
llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que 
se determina la necesidad de propiciar su recuperación, conservación o la recuperación y 
conservación de poblaciones de especies asociadas 
De igual manera durante el recorrido en campo se tomaron datos de la fauna silvestre que_.:se:~"~ "r . 

~~~tribllye por_~~-:~~~.-~onde se tienen las siguientes espades: ¡ · /·~,A'i; .. :.'F"-·~~ 
N_?.J!!.~re eom~ 1 l:'{oml!Jre <:ie·ntmce . ·- '=l -~,' ·~r-~1 "f.: 

Ave~ ~ _.; .. ; \ U 

1 
,_,,C=e:nzon'Ue· __!!![mus r1iJvus i1: ~;: ',;il.JI.;. _ ~ ,1 

"' ~ '(:.wxfí'i: , •• Zanate mexjcano Quiscalus .me.xrcan~s • , .;;. > 
Ga:rza blanca Enretta thuJa ~ ""YY.!~ ,__:.rl-."' 

f-------=Zopllote negro ·Co~,~·••P">s :atratus - ~ ;;:¡:.:i·"'I•~ • 
,..,¡i¡i·e Dendroc g_na. autumnalis· .. ~ _ -~ ·,~ . 

ReCDtifes - 'ltff;;;.\. lt.;ii C>t't'il'.::M,, 
La.f"l!artlia to·loc Bas'iliscus vittatus · MtOrlllt• 'nl '.{ ' .. · ;:r-· ~ """r '"1,CClO!" ~u ' 

t\ombre Nonfüté lnd/sitio Núm.ero de 
JiJiárileti'o ¡\ltura Estatus en la 

1 Comun €tenfffü:o 1narvrau.os/heetarea 
Nonna1 Prameélio (fn) N0M.(/S9- 

(l:!lil SEMAR'N'~il'-201.0 
Mangle Conocnrpus 07 350 10 

1 

3.5 Amenazada 
b0tonoUIQ etectLJS 

Mangle ¡ Avicenia 06 300 
10 3.5 Amenazada 

negro germin¡ms 

te TA!.. 1a: 650 10 - - 

Para obtener datos dasómetricos de la vegetación existente en el área inspeccionada se procedió a 
realizar un conteo cte. la vegetación que aún permanece en pie, que se d¡stribuye al lnterior del predio 
inspeccionado y en su colíndancia, estimándose una superficie de 200 metros cuadrados, ubicado en 
las coordenadas  X= Y=  X= Y= con referencia al 
Daíum Reglón México, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo; 
obteniendo los siguientes resultados: · 

Resultados del conteo realizado al interior del predi.o antes mencionado. 

DESCRIPCION .FISONOMICA Y ESTRUCTURA DE LA COMUNmAD VEGETAL. 

Coordenadas en UTM, 
Datum WGS· 84, Región 16 

Q, México ~- 
X y 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAI e-e 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 
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Tomando en cuenta que los hechos y omisiones circunstanciados en la presente acta de inspección: 
se procede por todo lo antes expuesto con ftmdamento en al artículo 161 fracción 111 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable a imponer como medida de seguridad: la SUSPENCIÓN 
TOTAL TEMPORAL de Jos trabajos y actlvíoades realizados al interior del predio inspeccionado en 
una superñcíe de 410 metros cuadrados, predio que se ubica en Ja coordenada  Q, 

_,-o.a X= , Y=  X= . Y= ; X= , Y=  Y X= , 
"~ '• 1 con referencia al Datum  Región  México, dentro del Área Natural Proteg[da 

-;- • .• }' ;;~l\:~,rácter de Area de Protección de Flora y Fauna, la regíón conocida como  en la
? ~ .. ,,,,..  Municipio de lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo; en un ecosistema de vegetación 

~'· ).!:!de~f!Jlanglar representada por las especies de las especies vegetales tales como mangle Botoncillo 
•.:,~ :"~~ftq_ngcarpus erectus) y mangle negro (Avicenia germinans) donde se llevó a cabo actividades de 

~·. '\~'9~esr:nonte en terrenos forestales; dicha medida de seguñdad tendrá vigencia hasta en tanto el 
·~~ <-;>-1.;-~ls~ado o propietario o responsable de los trabajos y actividades en los terrenos forestales, acredite 

-~ '::-'áhte esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente contar con Ja autorización 
:C1Ó"'G··~.ep,'materia forestal de Cambio de Uso de Suelo en los terrenos forestales emitida u otorgada por la , ... , 1: u..,1:.r...:~ ... - 

_..-... _ J. abltorki<1d federal normativa competente o en su caso, hasta que esta autoñdad determine lo 
. '~ ;, '.'~:;.".'..,.,., ~o~duc;nte:·· Cabe señalar que se colocó un sello de SUSPENSIÓN con número de folio 

' '~' · ' PFP.A/29.3/RN/0010-16, lo anterior para los fines legales correspondientes. ~ r 

Que la importancia de· conservar y proteger las especies vegetales tales como mangle Botorncillo y 
(Conocarpus erectus), mangle negro (Avicenia germinans) especies vegetales listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría de Amenazada, radica en que dichas especies 
vegetales se encuentran en la categoría de amenazada según la Norma Oficial Mexícana NOM-059· 
SEMARNAT-2010, por el peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los 
factores que inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su 
hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones por los diferentes afectaciones y usos 
q.ue se le da; considerando tamb. íén que las actividades y trabajos realizados dentro del predio que slr~ 
ubica en la coordenada Q, X Y= X= Y= X
Y= Y X= Y= con referencia al Datum  Región México, deníro1 
del Área Natural Protegida con carácter de Área de Protección de Flora y Fauna, la región conocid~J 
como en la Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo; y 
circunstanciados en la presente acta de inspección, se infieren que fueron realizados sin llevar a . 
cabo las medidas de mitigación y compensación de los posibles impactos ambientales o 
modificaciones que pudieran ocasionarse por efecto de las distintas etapas de los trabajos y 
actividades realizados al interior del predio donde se llevó a cabo el desmonte de vegetación en los 
terrenos forestales, que por evidentes razones no se encuentran en dicho sitio por cuestiones¡.:¡ 
atribuidas a la naturaleza, si no a proyecciones y materializaciones del hombre; no pasa~ 
desapercibido para quienes redactan la presente, que tales actividades dejan a los especímenes en 
desigualdad, puesto que las áreas o zonas de refugio se modifican y reducen, dado que dichas áreas 
o zonas constituyen el hábitat. sitio de a nidación y reproducción de muchas especies de fauna 
silvestre. así como son hábitat de especies vegetales de tipo rastrero, herbáceo y arbustivo entre 
otros, con los cuales hace conexión y de esta manera constituyen corredores biolóqicos que dan 
continuidad a los ecosistemas, por lo que son valiosos desde el punto de vista econórnlco y 
ecol.ógico. 

Aiendiendo a que Jos hechos circuastanciacos pueden dar lugar a la imposición de sanciones 
administrativas, tal cual lo prevé la ley General de Desarrollo Foresta! Sustentable; tomando en 
consideración lo establecido, en el artículo 119 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable la cual prevé que los terrenos forestales se seguirán considerando como tales, 
aunque pierdan su cubierta de vegetación forestal por acciones ilícitas, plagas, enfermedades, 
incendios, deslaves, huracanes o cualquier otra causa. 
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Plano. g~orr~:er~nciado r~~ativo a la ubicación y sup~rficie del p'.edio inspeccionado, así~~~· fl>~(:<~~ 
la del1m1tac10n de la porcion en que se pretende realizar el cambio de uso de suelo en t~~ , ~~ ,) ~ 
forestales que indique la vegetación que debe respetarse o establecerse para próletJ;_~J.?:t_~1 . 
tierras frágífes. ,,._ ·~ ~~?~~[ 

>.:;,··~<' ~·~· Acreditación de la persona.lidad del inspeccionado o su de representante legal a,~11:.0<!.,era<iv - 
·-."1 • .t(iOl'(Q[ll'.!· ~ 

legal; así como demás información relacionada con el Cambio de Uso de Suelo·'en~ii~i~:~~ 
Forestafes. · '~CITCI'."'~ ~' 

Documento ·que acredite la .legal posesión o propiedad del predio. 

Autorización para realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales· emitido por la 
A·uforidad federal normativa competente en una superficie de 410 m2• 

Estudio Técnico Justificativo para la realización del Cambio de Uso de Suelo en una superfície' 
de 410 m2• 

Asimismo, con fundamento en el Articulo 164 Párrafo Segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se le requiere al visitado para que dentro del término de cinco 
días hábiles a partir del cierre de esta acta, presente la documentación que a continuación se indica. 
a ta cual manifiesta que cuenta con ella, por lo que no le fue posible presentarla durante el desarrollo 
de esta diligencia: 

Toda vez que al momento de la presente diligencia no se encontró persona alguna en el predio, se 
deja fijado en lugar visible el acta de inspección número PFPN29.372C.27.27'0077-16, lo anterior 
para los fines legales correspondientes. 

~. 

TODA VEZ QUE NOS ENCONTRAMOS .6:NTE UN CASO DE: Que al momento de la presente visita 
de inspección no se encontró persona algt.ma en el predio objeto de la presente diligencia y al no 
saber si se cuenta con la correspondiente autorización en materia forestal para las actividades de 
desmonte en los terrenos forestales que es ernitdo por la autoridad federal normativa competente de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para el desmonte de la cobertura vegetal 
forestal en un ecosistema de vegetación de manglar representada por las especies de mangle 
Botoncillo (Conocarpus erectus) y mangle negro (Avicenia germinans) especies vegetales listadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría de Amenazada, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 30 de diciembre del 2010.; y atendiendo a que los hechos circunstanciados en la 
presente acta pueden dar lug;;ir a la imposición de sanciones administrativas, tal cual lo prevé la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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.., \;r~tN ,. -r"' • ' ; ' 

·':-. :ona vez cumplido el objetivo de la imposición de la medida de seguridad, y ante la emisión de la 
J presente resolución administrativa, es procedente ordenar el levantamiento de la medida de 

I 1'7 

Ante la emisión de la presente resolución resulta procedente ordenar el levantamiento de la 
medida de seguridad consistente en la SUSPENCIÓN TOTAL TEMPORAL de los trabajos y 
actividades realizados al interior del predio inspeccionado, cuyo objeto en el derecho ambiental 

~ , .... es del tipo precautorio o cautelar que protegen a los recursos naturales de su afectación por 
· : -~-~I?'ii:r<Ee del hombre ante la aparición de un acto probablemente ilegal y hasta en tanto se 
/:: ·ct~:t~mina_ si la afectación se ha hecho con base en autorizaciones emitidas por la autoridad 
;,~--, ·n@'r!ti;i_ati.wa o no; siendo esto establecido en la resolución administrativa definitiva, afectándose 
~~ - .'.}}•"' .:> - 

.. "-·!:~.!,~ef;\manera temporal o transitoria determinadas libertades o potestades, hasta en tanto el 
' -·~.;:;p,róce:dimiento se concluye . 

111.-Ahora bien, de acuerdo a lo circunstanciado en el acta de inspección antes descrita y que 
integra el presente procedimiento si bien es cierto se desprenden posibles infracciones a la 
normatividad ambiental en materia de forestal cuyo cumplimiento se ordenó verificar, sin 
embargo, derivado del análisis minucioso a todas y cada una de las constancias que integran el 
procedimiento administrativo que nos ocupa, se advierte que la orden de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16, de fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis, no fue recibida 
por nadie, ni se entendió con persona alguna la diligencia de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0077-16 de fecha diez de agosto del año dos mil dieciséis, por ende no se 
hizo del conocimiento de persona alguna el objeto y alcance de la orden de inspección emitida, 
como tampoco se cumplieron con las formalidades previstas para los actos de inspección y 
vigilancia establecidos en los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente de aplicación supletoria, ni lo estipulado en el artículo 3 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en consecuencia de lo anterior y considerando 
que no existe persona cierta a quien pueda responsabilizarse de las actividades observadas en el 
lugar inspeccionado con ubicación en la coordenada  en X =  Y = X 

Y = X = Y = y X = Y = con 
referencia Al Datum WGS 84, Región 16 México, dentro del área natural protegida con carácter 
de área de protección de flora y fauna, la región conocida como  en la  
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, toda vez que como se reitera no fue 
encontrada persona alguna en el lugar con quien llevar a cabo la visita de inspección resulta 
imposible resolver el presente procedimiento sancionando algún infractor, en ese sentido, ante 
la imposibilidad material de continuar el presente procedimiento derivado de las razones antes 
expuestas y ante la causa sobrevenida con fundamento en el artículo 5 7 fracción V de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, esta Autoridad determina el cierre de las actuaciones 
que generaron la visita de inspección antes citada. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSEEDOR U OCUPANTE 
O ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0077-16. 
MATERIA: FORESTAL 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0020/2018. 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 



Página 9 de 11 Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10~ Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 

SEGUNDO. Toda vez que se ordenó el levantamiento de la medida de seguridad en el punto 111 
del apartado de CONSIDERANDO de la presente resolución que se emite, se deja sin efecto la 
medida de seguridad aludida, por ende hágase del conocimiento de la Subdelegación de 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales de esta Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, que deberá comisionar al personal que se 
constituirá al predio cuyo acceso se ubica en la coordenada en X = Y 
X = Y = X = Y = y X = Y = lt: .. ~ ''• 
referencia Al Datum  Región  México, dentro del área natural protegida con ~ 
de área de protección de flora y fauna, la región conocida como en la ~ l 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, a efecto de que lleven a t; r¿t • 
levantamiento de la medida de seguridad de referencia, generando el acta correspo;el:W ·~ ¿ t 
como constancia del cumplimiento de lo ordenado; la cual deberá ser remitida una vez ~8b!Jll~rri1ut~ _ , 
a esta Subdelegación Jurídica para proceder conforme a derecho corresponda. ti..'OCT.'ll .;i:lf'JA;...;'1"' .~ 

'tll.O:tCC L ¡ .• J •il 

PRIMERO.- En virtud de los razonamientos señalados en el CONSIDERANDO 111 de la presente 
resolución, ante la imposibilidad material de continuar el presente procedimiento por causas 
sobrevenidas con fundamento en lo dispuesto en los artículos S 7 fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena el cierre de las actuaciones motivo del presente 
procedimiento administrativo; en consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, se ordena se archive el presente expediente de manera definitiva como asunto 
totalmente concluido. 

RESUELVE: 

En mérito de lo antes expuesto y fundado es procedente resolver como desde luego se: 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

seguridad antes mencionada e impuesta de manera temporal y precautoria y en consecuencia 
se deja sin efecto la acción indicada para su levantamiento; por ende hágase del conocimiento 
de la Subdelegación de Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales de esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, que deberá 
comisionar al personal que se constituirá al predio cuyo acceso se ubica en la coordenada UTM 
en X =  Y = X = Y = X = Y = y X 

Y = con referencia Al Datum , Región México, dentro del área 
natural protegida con carácter de área de protección de flora y fauna, la región conocida como 

en la Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para 
que procedan al retiro de los sellos de Suspensión que en su caso se hayan impuesto generando 
el acta correspondiente como constancia del cumplimiento de lo ordenado, esto una vez que 
haya causado ejecutoria la presente resolución. 
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··~"-SEX.JO.- En cumplimiento del punto Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 
·:/ba.t©\Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día treinta de septiembre de 

.:~;4:.1Q5,~1.1 cinco, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 
-~'t.:~~¡~~cóncentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales 

-.:.. :;;d~.la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 11 fracción 
.. ,. ,y,~~ÍJl'e la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
:f1••••• ·~;:.;~!!Ei;tl~éfe la Federación el nueve de mayo del año dos mil dieciséis con la finalidad de garantizar 

QUINTO.- En atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le hace saber al C. Propietario o Poseedor u Ocupante o 
Encargado o Posible Responsable, que el expediente abierto con motivo del presente 
procedimiento administrativo se encuentra para su consulta, en las oficinas de esta Delegación. 

CUARTO.- De igual forma se hace del conocimiento del C. Propietario o Poseedor u Ocupante o 
Encargado o Posible Responsable, que en términos del artículo 176 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, procede el RECURSO DE REVISIÓN contra la 
presente resolución, para lo cual tendrá un término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

Asimismo la presente resolución se emite sin detrimento de las facultades de esta Delegación de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, para vigilar en 

·:.>cualquier momento en el ámbito de su competencia el cumplimiento de las obligaciones 
-, ambiental de las materias de su competencia, ello conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario o Poseedor u Ocupante o Encargado o 
Posible Responsable, que se dejan a salvo las facultades de inspección y vigilancia de esta 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, 
para realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

Por tal motivo, se deberá dar a los referidos inspectores todo género de facilidades e informes 
en relación al presente asunto y permitirles el acceso a las instalaciones, apercibiéndole que de 
no hacerlo se procederá a solicitar el auxilio de la fuerza pública, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio 
de las sanciones a que se haga acreedor por incurrir en el delito previsto por el artículo 17 8 del 
Código Penal Federal. 
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SÉPTIMO.- Ahora bien toda vez que no fue posible encontrar a persona alguna en el lugar 
inspeccionado, ni nadie compareció al procedimiento administrativo que nos ocupa con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 7 BIS fracción 11, 16 7 BIS 3 y 16 7 BIS 4 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de aplicación supletoria, notifíquese 
la presente resolución al C. Propietario o Poseedor u Ocupante o Encargado o Posible 
Responsable, por ROTULÓN ubicado en lugar visible al p' lico en esta DelegacLÉH'J.':,9-.e,.~~ 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con sede en e Ciudad de Cancú~·:i·~· ~p.ie§ 
de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo. : , -~~~ ' '• 

o - , 1.'t·'1'J!', G ,f. 
1 "'"'~~~ •• ~i...;,~~~...-;:_41~ 

DEL E GA OG.t~·j2j~_f~ ' -'li~ . :if."' 

UINTANf\[~Q,.,..-, ~ 
·\.t~-:_,.'" ..... ~~t""lf.rtr J. .... ------------~-=-'"'°(i'fl ,:¡::-,.,., '>íl".Ji 

•'71'.C.C 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL LICENCIADO JAVIER CASTRO Jl•vu--r"""-A 
P~OCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL EST ~ . 
CUMPLAS E. ------------------------------------------------------------------- - 

~/~ 
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a la persona la facultad de decision sobre el uso y destino de sus datos personales, con el 
propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la 
dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos 
personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta 
pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley, ésta 
Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Quintana Roo es responsable del Sistema de 
datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la ubicada en la A venida La Costa, súper manzana treinta· y dos, 
manzana doce, lote diez en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo. 
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